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1. Glosario de Términos 
 

a. SITRA: Sistema de gestión documental administrado por la Dirección de Gestión Documental y Archivo del Municipio 

Metropolitano de Quito. Link de sistema: https://sitra.quito.gob.ec 

b. GADPRC: Acrónimo o abreviatura para referirse a Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Conocoto. 

c. GTR: Referencia al sistema interinstitucional adaptado a las necesidades del GADPRC, Gestor de Tiempo y Recursos. 

Link de sistema: https://www.gadconocoto.gob.ec/sistema 

d. Backups: Termino en ingles para hacer referencia o traducción de respaldos. 

e. Sistema: Referencia a SITRA. 

f. Externos: Referencia a instituciones externas, ciudadanos o autoridades que no sean parte del GAPRC. 

g. TICS: (Tecnologías de la Información y Comunicación). Referencia a la Unidad de Tecnología y Sistemas de la 

Información o Unidad de Sistemas del GAD, para hacer una abreviatura.  

 

 

 

 

 

https://sitra.quito.gob.ec/
https://www.gadconocoto.gob.ec/sistema/
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2. Aspectos generales 

 

1.1. Introducción 

 
El presente instructivo pretende dar lineamientos que permitan poner en ejecución las políticas, procedimientos, obligaciones y 

sanciones relacionados al manejo y resguardo de la información generada por las diferentes instancias del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Conocoto, con el fin de mantener la integridad y disponibilidad de la 

información, fomentar la eficiencia de los procesos a través de las herramientas de sistema SITRA. 

 

 

1.2. Base Legal 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227 señala: "La administración pública constituye un servicio a 

la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación"; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley del Sistema Nacional de Archivos Nº 92, publicada en Registro Oficial 265 de 16 de Junio de 1982 

establece que: "Constituye Patrimonio del Estado la documentación básica que actualmente existe o que en adelante se produjere 

en los archivos de todas las Instituciones de los sectores públicos, y privado, así como la de personas particulares, que sean 

calificadas como tal Patrimonio por el Comité Ejecutivo previsto en el Art. 9 de esta Ley, y que sirva de fuente para estudios 

históricos, económicos, sociales, jurídicos y de cualquier índole (…)”; 

 

Que, el inciso primero del artículo 10 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número 337, de 18 de mayo del 2004, establece que: "Es responsabilidad de las instituciones 

públicas, personas jurídicas de derecho público y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, crear y mantener 

registros públicos de manera profesional, para que el derecho a la información se pueda ejercer a plenitud, por lo que, en ningún 

caso se justificará la ausencia de normas técnicas en el manejo y archivo de la información y documentación para impedir u 

obstaculizar el ejercicio de acceso a la información pública, peor aún su destrucción"; 

 

Que, la Reforma al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos (EOGOP), establece: Atribuciones y 

responsabilidades y entregables de secretaria general- Gestión de Documentación y Archivo: Coordinar los procesos de registros 

físicos y virtuales de la gestión de secretaria general, Presidencia y Unidades del GAD Parroquial. i. Atribuciones y 

responsabilidades y entregables de Tecnologías de Información y Comunicación - Gestión de Administrativa y TICs: Coordinar y 

gestionar el respaldo de información digital de la institución. Atribuciones y responsabilidades de la Unidad de Comunicación: 

Generar campañas de comunicación interna sobre buenas costumbres y manejo adecuado de los bienes del GAD Parroquial. 

 

Que, mediante el documento No. GADPR-CR-2023- MEMORANDO-SIS-007 el 25 de septiembre del 2023 se aprueba la 

Resolución administrativa para uso del sistema de gestión documental SITRA, donde este dice: “…se solicita que todos los 

funcionarios que ya posean usuario en SITRA ocupen el sistema para realizar oficios, memorandos, actas, informes, otros 

documentos relacionados con el trabajo institucional.” 

 

 

1.3. Objetivos del protocolo 

 

1. Garantizar la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información Institucional, mediante el uso que del sistema 

SITRA del municipio de Quito que aporta con la gestión documental. 

2. Construir una memoria documental que ayude a fomentar la transparencia en la gestión pública. 

3. Mejorar el servicio para la ciudadanía en general ofreciendo una gestión de procesos más ágil. 

4. Promover el uso de tecnologías como buena práctica de cuidado del medio ambiente al utilizar menos papel y tinta para la 

gestión pública.  

5. Establecer obligaciones y sanciones para el uso del sistema, en pro de cumplir todos los objetivos del protocolo.  
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1.4. Alcance 

El protocolo tiene como alcance total a todos los funcionarios y autoridades del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Conocoto quienes posean cuenta en el sistema SITRA dentro de la organización estructural del GAD. 

1.5. Revisión y Actualización 

El presente protocolo de instrucciones requerirá una revisión anual, tanto por necesidades institucionales como cuando surjan 

cambios significativos en los ámbitos operativos, legales, tecnológicos, económicos, entre otros. El mismo deberá estar revisado y 

firmado por las áreas responsables que son Jurídico, Secretaría, Talento Humano y Sistemas. 

1.6. Cumplimiento 

Con el fin de asegurar el pleno cumplimiento de sus responsabilidades, los funcionarios y autoridades del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Conocoto que utilizan el sistema SITRA y trabajan en beneficio de los ciudadanos a quienes tienen el honor de 

servir. 

 

 

 

3. Responsables y sus normativas generales 

 

2.1. Usuario general 

1. Usuario general: Es todo funcionario o autoridad de la institución que genera y procesa información propia o externa. 

2. Responsable de hacer un uso adecuado de la información, la misma que deberá estar ordenada y clasificada en su 

computador, cumpliendo con las normas y políticas internas establecidas. 

3. Responsable de notificar intermitencias en el sistema al administrador descentralizado de la institución (TICS). 

4. Revisar con frecuencia diaria el sistema para constatar los documentos recibidos, informados o reasignados.  

5. Utilizar sistema como medio oficial de comunicación interna y externa, para envío de memorandos, oficios y otros.  

6. Utilizar tipo de documento memorando, para comunicación interna entre autoridades o funcionarios de la misma 

institución. 

7. Todo memorando debe ser realizado y enviado con copia a Secretaría Administrativa. 

8. Utilizar tipo de documento oficio, para comunicación externa. Los oficios deberán salir como remitente desde la cuenta de 

la máxima autoridad, y llegar a la máxima autoridad como remitente, o a ciudadano si aplica el caso.  

9. Hacer uso correcto del sistema, haciendo referencia a temas estrictamente institucionales.  

10. Solicitar respaldo personal en el sistema cuando indique la unidad de Sistemas, o al terminar su gestión. 

11. En caso de desvinculación de la institución, debe reasignar documentos o procesos pendientes a coordinación de despacho. 

12. Revisar e informarse con el tutorial básico anexado o el subido en el siguiente link: https://www.gadconocoto.gob.ec/wp-

content/uploads/2024/04/sitra_basico_marzo_2024.pdf 

 

2.2. Usuario ventanilla 

1. Usuario Ventanilla: Es todo funcionario o autoridad del GADPRC que recepta documentos desde ventanilla, es decir, 

recepta documentos de externos, como ciudadanos, u otras instituciones. 

2. Responsable de hacer uso adecuado de la información, la misma que deberá ser ordenada y clasificada en su computador, 

cumpliendo con las normas y políticas internas establecidas.  

3. Notificar el mal uso del sistema o incongruencias del uso a unidad de sistemas. 

4. Ingresar oficios de externos, y poner como remitente a la máxima autoridad, con copia al funcionario o autoridad en caso 

de que el documento sea dirigido a este. Siempre con copia a Secretaría Administrativa y Coordinación de Despacho de 

Presidencia, con el fin de que se pueda tener información del estado del documento en caso de requerirse. 
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2.3. Unidad de Tecnología y Sistemas de la Información 

1. Unidad de tecnología y sistemas de la información o TICS, se refiere a todo el conjunto de funcionarios en el área o el 

encargado de realizar las actividades competentes de la misma.  

2. Recepción de solicitudes para cambios de contraseña, cambios de denominación o en la estructura de los funcionarios de la 

institución.  

3. Recepción de solicitudes para certificado de no poseer pendientes al momento de cese funciones en la institución.  

4. Sumillar hoja de paz y salvo en caso de que el funcionario posea el certificado de no tener pendientes en el sistema. 

5. Recepción de notificaciones desde secretaría administrativa sobre el mal uso del sistema y envío de detalles a Talento 

Humano. 

6. Recepción de numero de respaldo mediante GTR para gestionar registro del proceso y notificación de descarga. 

7. Envío de solicitudes de cambios de contraseña, de creación de certificados, respaldos, cambio de denominación, cambios 

de estructura, u otros relacionados, a la administración central del sistema. 

8. Realizar un informe mensual de uso del sistema mediante los reportes incluidos en las herramientas de este, publicándose 

en la página institucional a forma de transparencia y datos abiertos.   

 

2.4. Unidad Administrativa - Talento Humano 

1. Notificar el ingreso de nuevos funcionarios a la Unidad de Sistemas, para realizar la solicitud de creación de usuario, es 

necesario entregar contrato firmado, y si el usuario posee firma electrónica en archivo o token. 

2. Notificar el cese de funcionarios a la Unidad de Sistemas para solicitar al municipio de certificado de no tener documentos 

pendientes, es necesario entregar la acción de personal de finalización del contrato. 

3. Notificar a la unidad de Sistemas en caso de movimiento de personal a otra área o cambio de denominación, con la acción 

de personal pertinente al caso. 

4. Notificar de forma verbal el primer incumplimiento, notificar de forma escrita correo en segundo incumplimiento y 

notificar mediante memorando a los funcionarios que realicen mal uso del sistema en mas de dos ocasiones como 

sugerencia de que la adopción del sistema nos sujeta a reglas de la entidad rectora del Municipio de Quito y es preciso usar 

bien el sistema. 

 

2.5. Unidad de Comunicación Institucional 

1. Unidad de Comunicación Institucional hace referencia al funcionario o funcionarios del área de comunicación. 

2. Realizar la difusión de los protocolos de uso interno como comunicación interna promoviendo las buenas prácticas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Conocoto.  

3. Difundir las estadísticas relacionadas con el uso de SITRA y de papel físico que no se utiliza gracias al uso del sistema de 

gestión documental en las redes sociales al menos en periodos bimensuales. 

 

2.6. Unidad de Secretaría General 

1. Unidad de secretaria general hace referencia al funcionario o funcionarios del área de secretaría.  

2. Solicitar el respaldo de los documentos digitales de SITRA a los funcionarios que están dejando la institución.  

3. Respaldar en el archivo de secretaria general la documentación pertinente de SITRA dentro del proceso de gestión 

documental.  

4. Coordinar con Unidad de Sistemas para la generación de respaldos continuos de los documentos generados en el sistema 

para almacenamiento.  

5. Realizar el papel de veeduría de existencia de información y memoria de la institución.  
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4. Protocolo para uso de SITRA 
 

Se mencionan varios procesos básicos para el uso de SITRA, no obstante, la herramienta posee muchas funcionalidades que no se 

mencionan en el presente documento.  

 

4.1. Proceso otorgamiento de credenciales – Vinculación de funcionarios 

 

Nro. Actividad Responsable Descripción 

1 
Notificar la entrada del 
funcionario 

Unidad Administrativa - 
Talento Humano 

Notificación de la entrada a la institución del nuevo funcionario, 
enviando por digital el contrato a TICS. 

2 
Llenar formulario de 

solicitud en TICS 
Usuario general 

El nuevo funcionario deberá llenar el formulario solicitando la 

creación de su cuenta, dando sus datos completos: Nombres, rol, 

cedula, área, jefe o no, firma en archivo o token y correo 

institucional.  

3 
Envío de solicitud de 

nueva cuenta 

Unidad de Tecnología y 

Sistemas de la 
Información 

El encargado de SITRA de TICS deberá gestionar la solicitar con 

la administración central para la creación del nuevo usuario en el 
sistema.   

 
4 

Firmado de hoja de 
credenciales 

Unidad de Tecnología y 

Sistemas de la 

Información 

Se entregarán las credenciales pertinentes incluyendo las de 
SITRA en una hoja para que firme recibido el nuevo funcionario.  

5 
Uso y cambio de 
contraseña 

Usuario general 

Deberá cambiar la contraseña temporal que se la ha asignado, la 

contraseña temporal se bloquea después de 15 días, por lo que, es 

preciso cambiarla inmediatamente.  

 
6 

Hacer uso correcto Usuario general 

Hacer uso correcto del sistema y capacitarse a través de los 

tutoriales o capacitaciones en el GAD para aprender a utilizar 

todas las funciones adecuadamente.  

 

4.2. Proceso de envío de documentos - generalidades 

 

 

Nro. Actividad Responsable Descripción 

1 Entrar al sistema Usuario general 

Ingresar al sistema, utilizando cualquier navegador web, como Chrome 

mediante el siguiente link: https://sitra.quito.gob.ec/  
Una vez en la plataforma de inicio, ingresar con su usuario que es la cédula 

de identificación y la clave personal.  

2 Estructura Usuario general 

Se debe tener clara la estructura a la cual pertenece debido a que solo podrá 

enviar documentos a las personas de su área, y en caso de que se necesite 

enviar a otro funcionario de otra área, primero deberá enviar a su jefe 
inmediato.  

3 Nuevo documento Usuario general Presionar el botón en la izquierda superior con el nombre “NUEVO” 

 

4 

Redactar el 

documento 
Usuario general 

Se deberá redactar el texto del documento en el espacio en blanco de la 

plataforma, se recomienda utilizar un editor de texto adicional como 

Microsoft Word para redactar para corregir faltas ortográficas, y luego 
copiar y pegar el texto en el campo de SITRA. 

5 

Escoger 

destinatarios y 

copias 

Usuario general 

Presionar el botón amarillo “Buscar De/Para”, se abrirá una ventana 
emergente, escoger en la barra desplegable la institución de o los 

destinatarios y/o copias. Escribir el nombre y buscar, escoger entre los 

botones “Para”, “De” o “Copia”. Una vez seleccionados los datos a colocar n 
el documento presionar abajo “ACEPTAR” 

https://sitra.quito.gob.ec/
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6 

Escoger tipo de 

documento 
Usuario general 

En la lista desplegable escoger el tipo de documento que va a envía o 

reasignar. Se recuerda que, de forma general, Memorando es un documento 
para uso interno en las instituciones y Oficio para otras instituciones o 

ciudadanos. Existen varios tipos de documentos. Cada uno generará un 

secuencial automático dependiendo su área en la institución.  

7 Aceptar Usuario General 

Una vez redactado, escogido los destinatarios, copias o remitente de ser el 
caso, escogido el tipo de documento, la categoría, y haber escrito el asunto, 

se deberá presionar en el botón amarillo “Aceptar”. Esto guardará el 
documento en la bandeja “En Elaboración”. 

8 
Firmar y Enviar / 

Reasignar 
Usuario General 

Botón “Firmar y enviar”, sirve enviar el documento donde usted es el 
remitente. En este caso deberá firmar con su firma electrónica y el cliente 

firma que se descarga automáticamente.  

Botón “Reasignar” sirve para poner el documento ya elaborado en la bandeja 
de elaboración de otro usuario, esta función se utiliza mucho en caso de que 

el documento tenga que ser firmado como remitente la máxima autoridad.   

4.3. Proceso de comunicación interinstitucional 

Nro. Actividad Responsable Descripción 

1 
Revisar bandejas de 

recibidos 
Usuario general 

Se deberá realizar la revisión constante de sus bandejas en caso de que se le 
envíe o reasigne. Revisando que hay documentos que tienen tiempos de 

cumplimiento.   

2 
Revisar bandejas de 

En Elaboración 
Usuario general 

En esta bandeja tiene todos los borradores o documentos que se iniciaron, 

desde su perfil o le reasignaron para que envíe a su nombre.  

2 
Bandeja de 

reasignados 
Usuario general 

En esta bandeja se visualizarán todos los documentos que el usuario a 

reasignando a otros. 

 

4.4. Proceso de revocación de credenciales – Desvinculación de funcionarios  

Nro. Actividad Responsable Descripción 

1 
Notificar la salida del 

funcionario 

Unidad 

Administrativa y de 
Talento Humano 

Notificación de la salida de la institución del funcionario, quien tuvo 

asignado un computador personal y SITRA, dar la terminación del 
contrato. 

2 
Notificar a los 
funcionarios 

Unidad 

Administrativa y de 

Talento Humano 

Una semana previa a la desvinculación del funcionario, se deberá notificar 

a los funcionarios que ya no deben emitir documentos al funcionario 

saliente.  

3 
Dejar en orden todos 

los documentos 
Usuario general 

El usuario que está próximo a desvincularse de la institución, una semana 

antes, deberá dejar en cero todas sus bandejas para que se posible recibir el 
certificado.  

 

4 

Llenar el formulario 
de solicitud respaldo y 

certificado 

Usuario general  
Deberá llenar el formulario de solicitud para el respaldo y emisión de 

certificado de no tener pendientes en SITRA.  

5 

Envío y recepción de 

solicitud de 

certificado 

Unidad de 

Tecnología y 
Sistemas de la 

Información 

Enviará la solicitud de certificado de SITRA que el funcionario cesante 

lleno previamente, al recibir deberá remitir el certificado a TTHH y el 

respaldo a Secretaría.  

 

6 

Certificado de 

cumplimiento para 

ítem de hoja de Paz y 
Salvo 

Unidad 

Administrativa y de 
Talento Humano 

Adjuntar certificado al archivo del funcionario cesante 

7 
Respaldo de 
documentos 

Secretaria Sumar al archivo digital, los documentos del funcionario cesante. 

8 

Firma de documento 

de respaldo de 

información 

Unidad de 

Tecnología y 
Sistemas de la 

Información 

Generación del documento que deja constancia que se ha obtenido el 
respaldo de la información del funcionario saliente. (Anexo 1) 
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5. Anexos  
 

Anexo 1: Información básica SITRA  
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